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O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

4 P T F . R T K M C I A I M P O R T A I T F . 
Las leyes, «rdeiif» v aanncioe qne huyan de ¡tuertarse en U)4 

J O U T I M » OFICIALES se han de ra*»id*r ¿i ¿et< r-t.iit.oo respec-
drn ^"" T« .o..»auo se pasaran a loa editores d« los mencio-
sadss par i odíeos. 

KVal ordea de 6 de Abril de ÍSSS.) 
I t publica todos los días, excepto Ies domingos. 

O F I C I N A S : P N ' L I ^ O f e r i r e n t r w ^ 
TELÉFONO 2.981 

üff » I E Z A. DOCE T D B T E E S A. H B I 8 

Predo de Duweri pelen 
Contras oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensaales; fue

ra de ella, 3,60 al mes, 10,90 al tri mestre, 31 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares. - Kn esta capital, l l e v a d o a domicilio, 9 piictas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 on afio, y faera de ella, 12 al trimestre. 24.al semestre y 48 al año 

Se admiten suscripciones e n Madrid, en la AdminUtracién del BOLRTU, callo de Pe
rleros, 8 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclnsion del importe del tiempo de abono en letra de faeii cobre. 

T A R I F A D E IMSI * K H 

A nuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 peseta* 

Idem particulares, lines o fracción. 1'Qu • 

f u m e r » mmrlU». S O eéníl •••»•. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l -
fonso X Í I I (q. D . g.), S u láa- ' 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a j 
Eugenia, y tíS. A A . R R . el 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De igual beneficio d is frutan 
ks demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Gobíerr.o Civ i l 
Inspección provincial de Sanidad. 

C I R C U L A R 
Para dar cumpl imiento á lo dis

puesto en el art . 25 de l Reg lamento 

Jrovisional para l a ejecución de l a l ey 
o 19 de Octubre de 1889, y en v i s ta 

del escrito de l M in is t e r i o de l a Gober
nación—Inspección general de San i 
dad—estimando ei recurso interpues
to por el dortor D . An ton io Martín 
Menéndez contra el nombramiento de 
Subdelegado de Med ic ina , en propie
dad, de l d is t r i to de l a L a t i n a , recaido 
i favor del D r . D . F lorenc io Porpeta 
y Llórente; se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L , en cumpl imiento 
del precepto legal antes citado, y con 
objeto de que los interesados puedan 
•legar y presentar los documentos ó 
justificantes quQ consideren conducen
tes á su derecho, dentro del plazo de 
anee días, a contar de l a fecha de l a 
publicación de l a presente C i r cu l a r en 
ol B O L E T I X O F I C I A L do l a prov inc ia . 

Madr id , 16 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador c i v i l . — L u i s López B a 
llesteros. 

E n v i r tud de lo dispuesto por l a D i 
rección general do Obras públicas en 
14 de Mayo de 1918, este Gobierno c i -
•ü ha señalado el día 17 de J u n i o 
próximo de 1918, a las once horas, 
para l a adjudicación en púbica subasta 
de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
iacluso su empleo en recargos de l o s 

kilómetros 4 y 5 de l a carretera d e 

primer orden de l Ex t ra r rad i o de M a 
drid en es ta p rov inc i a , cuyo presu
puesto de contrata es de 19.99873 pe -
*etai. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913 ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l , s i tuada en l a Je fatura de Obras 
públicas, cal le de Serrano, número 56, 
segundo, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pro
yecto en l a c i tada Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Reg is t ros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno C i v i l y de los de las 
prov inc ias de Guadalajara, Cuenca, 
To ledo , A v i l a y Segovia, desde el día 
de l a fecha, hasta el 12 de J u n i o , de 
nueve a trece. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego e l número manus
cr i to de l a cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito., debiendo exhibirse ésta 
a l a presentación para que l a confron
te e l receptor del pl iego, y además se 
escribirá: Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de acopios de 
p i edra machacada para conservación 
de l firme, inc luso su empleo en recar
gos de los kilómetros 4 y 5 de la ca
rretera de pr imer orden del Ex t r a r r a 
dio de M a d r i d en l a prov inc ia de Ma 
d r i d , y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado, se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito do 20J pe-
sotas, para garant i r l a proposición pa
ra l a subasta de las obras de acopios 
de p iedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargo de los kilómetros 4 y 5 de l a 
carretera de pr imer orden de l E x t r a 
rradio de M a d r i d y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o en efectos de l a 
Deuda pública, a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en l a Caja general de depósitos 
o en cualquiera de sus Sucursales do 

prov inc ia , por l a cant idad mínima de 
200 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mÍ6mo acto por pujas a l a l l a 
n a , durante el término de quince m i 
nutos, entre los autores dé'aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plaao subsitiese l a igualdad, , .sa deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. , 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 

Modelo de proposición: 

D . N . . . N . . . , vecino de..., según cé
du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..., de 
l a carretera de..., prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cant idad de.... 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando, l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero adv i r t i endo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras; así como toda aque
l l a en que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares y económicas 

que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 13 de Marzo de 1903, han de re
g i r e n l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos on 
los kilómetros 4 y 5 de la carretera de 
pr imer orden del Ex t r a r r ad i o . 

1.° E l rematante queda obligado bajo 
la penal idad que determina el art . 51 
de la ley de Contabi l idad vigente, a 
f i r m a r el contrato a que se refiero e l 
art . 4 . ° del pliego de condiciones ge
nerales para contratas de Obras públi
cas, dentro del término de un (1) mes, 

contando desde l a fecha de l a ap ro 
bación del remate, y prev ia presenta
ción de los documentos que acredites, 
el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de l a subasta en l a Gaceta, 
de Madrid y B O L E T Í X O F I C I A L de l a 
prov inc ia , y de l resguardo del depósi
to en l a Sucursa l de l a Caja de Depósi
tos de l a . misma, del tr^s por c i en to 
(3 por 100) del importe del presupues
to de contrata a disposición de l ilustrí-» 
simo señor Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de \s\. 
Deuda a l tipo asignado en las d i spos i 
ciones vigentes. E s t a fianza no será» 
devuelta a l concratista hasta quo sa> 
apruebe l a recepción y liquidación, y 
se justif ique no haber reclamaciones' 
contra él por razón de l a obra. 

2. ° Las obras principiarán dentro 
del p lazo de u n (1) mes a contar de l a 
fecha de l a adjudicación def in i t iva , y 
terminarán dentro del año actual . 

3. ° Todos los gastos de inspecció*. 
y v i g i l anc ia , y los de liquidación, será* 
de cuenta del contrat ista. Pa ra atender 
a los pr imeros, a l firmar la c o n t a b i l i 
dad en cada relación valorada m e n 
sua l , entregará a l Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia el tres por* 
ciento (3 por 100) del importe líquida» 
de l a cant idad que corresponde c e r t i 
ficar, no cursándose certificación a l g u 
na, n i l a liquidación, en su caso, ínte
r i n no se cumpla osto rrquvñto. 

4. ° Se acroditarí mensualmente a l 
contrat ista ol importe do la obra eje
cutada con arreglo a lo que resulte de» 
la certificación expedida por el Inge 
niero, y su abono se hará en metálico, 
con el descuento correspondiente, en 
l a Tesoría de Hac ienda de esta p ro 
v inc ia con cargo a l capítulo, artículo 
y concepto correspondiente dol presu
puesto del Min is ter io de Fomento . 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1918. 

E l Ingeniero autor del proyec to , 

Federico Prados 

E x a m i n a d o : 

E l Ingeniero Jofo acc iden ta l , 

P rados 

(E.—243> 
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Je f a tu ra de Obras públicas 

Fomento.—Expropiaciones 

Rectificada por el Aleada de Torre
jón de Avdoz la reáación nominal de 
propietarios á quienes se ocupa terre
óos en dicho término municipal para 

la construcceión del ferrocarril de La 
Poveda á Torrejón de Ardoz, do qne 
es concesionaria la Sociedad anónima 
Azucarera de Madrid, he acordado 
publicarla á continuación, á fin de qne 
los propietarios interesados puedan 
reclamar ante la Alcaldía de la ex
presada localidad contra la necesidad 

d# Inocupación que se intenta, de sus 
fincas, para el objeto referido, en el 
término de veinte días, según lo dis
puesto en el art. 17 de la vigente ley 
de Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública. 

Madrid, 21 de Mayo de 1 9 1 8 — E l 
Gobernador, Lnis López Bal lesteros. 

Kelación de las fincas y sus propietarios que con ar reg l o a l a ley v igente de Expropiación forzosa y 
a teñir del ar t . 15 de l a misn ia , k a n de eer expropiados en parte, para l a construcción del ferroca
r r i l de Poveda a Torrejón (íe A rdo z , en el término t i*unic ipa l de Torrejón de Ardoz , prov inc ia de 
M a d r i d . 

Número 
de l a 
f inca 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

P R O P I E T A R I O 

D . José Fernández , 
Doña V i c t o r i a y ünrique Santos D o m i n g o . , 
D . L u i s García Goyanes 
Testamentaría de Tomasa Gómez Domingo . 
D . J u a n Manuel de Mesa 
Ayuntamiento de Torrejón do A r d o z , 
Herederos de Gaxi f ia 
D . J u a n del Hoyo 
Herederos de Gaxiña 
Herederos de Eugenio García 
Herederos de Gaxiña 
Ayuntamiento de Torrejón de A r d o z 
Herederos de Eugen io García 
Ayuntamiento de Torrejón de A r d o z 
D . Ado l fo Fernández 
Ayuntamien to de Torrejón de A r d o z . 
D . V icente Majolero 

C O L O N O O A R B E N D A T A B I O 

E l 
D . 
D . 
D . 
E l 

m i s m o 
Joaquín Fernández 
Eugen io Garoía 
J u a n Izquierdo 
mismo 

D . 
E l 
D . 
D . 

Simón Gaxiña . 
m ismo , r 
Manue l Gaxiña. 
Simón Gaxiña.. 
Idem i d . 

D . Simón Gaxiña 

E l " 

D . 

mismo 

Sebastián Mora t i l l a . 

C L A S I F I C A C I O N 

Cereales secano 
Idem i d . 
Idem 
Idem 
Idem 

i d . 
i d . 
i d . 

P rado natnra l . 
Cereales secano: 

Idem i d . 
Idem 
Idem 
Idem 

i d . 
i d . 
i d . 

P rado natura l . 
Cereales secano: 
P rado natura l . 
Cereales secano: 
P rado natura l . 
Cereales secano: 

Año y vez. 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 

Año y vez. 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 

Año y vez. 

Af lo y vez. 

Aflo y vez. 

(A.—284) 

Rect i f icada por el A l ca lde de San 
F e r n a n d o de Henares l a relación no
m i n a l de propietarios a quienes se 
ocupan terrenos en dicho término mu
n i c i p a l , para l a construcción del ferro
c a r r i l de l a Poveda a Torrejón de A r 
doz , de qne es concesionaria l a Socie
d a d Anónima Azucarera de Madr id , 
he acordado pub l i car la a continuación, 
a fin de que e l único propietario inte
resado pueda reclamar ante l a A l c a l 
día de l a expresada local idad contra 
la necesidad de l a ocupación, que se 
in tenta de sus fincas, para el objeto 
referido, en ei término de veinte días, 
según lo dispuesto en e l art. 17 de l a 
v igente ley de Expropiación forzosa 
por causa de u t i l i dad pública. 

M a d r i d , 2 1 de Mayo de 1918 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 

Relación que remite e l A lca lde 
de San Fernando de Henares 
a l Excmo- 8 r . Gobernador c i 
v i l de l a prov inc ia , de los te
rrenos que han^e expropiarse 
para la construcción del ferro
c a r r i l de l a Poveda a To r r e 
jón de Ardoz . 

Nombre de la finca 
Cast i l l o de A Ido vea. 
Parce las 1.A, 2 . A , 3 . a y 4 . A 

Nombre del dueño 

E x c m o . Sr . D . Rodr i go F igueroa y 
Tor res , Duque de Tobar. 

Su residencia 

M a d r i d , Montesquinza , núm. 2 . 

JVombre del Administrador y los co
lonos 

E l m i smo . 

Clase del terreno que fia de expropiarse 
Parce la 1. A . -Cereales , regadío cons

tante. 
Parce la 2 . a .—Arbo l es de r ivera. 
Parce la 3. " . -Cereales, regadío cons

tante. 
Parce la 4 . A .—Secano , viña. 
San Fernando de Henares, 1 5 de 

Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde , 
José Majan 

( A . — 2 8 5 ) 

Expropiaciones.—Carreteras 

Transcurr ido con excoso el plazo de 
veinte días que hubo de fijarse en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
correspondiente a l día 8 de Febrero 
próximo pasado, para que los propie
tarios a quienes se ocupan terrenos en 
el término munic ipa l de E l Vellón, 
con l a var iante del trazado de l a ca
rretera de segundo orden de E l Mo la r 
a Torre laguna en el paso dol A r r o y o 
do l a A ldohue la , situado en el kilóme
tro 1 1 de d i cha carretera, según pro
yecto aprobado por l a Super ior idad en 
2 7 de Octubre de 1917 , pudieran pre
sentar las reclamaciones que conside
rasen convenientes contra l a necesi
dad de l a ocupación que se intenta 
para el objeto indicado, s in que conste 
que n inguno haya hecho uso de su de
recho, este Gobierno ha resuelto, de 
conformidad oon lo dispuesto en l a 
ley de 1 0 de Enero de 1 8 7 9 sobre ex
propiación forzosa por causa de u t i l i 
dad pública y en el Reglamento dicta
do para su ejecución, dec la ra r l a nece
s idad de l a oenpación de los expresa
dos terrenos para las obras que antes 
se mencionan. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L en cumpl i 
miento de lo prevenido en e l artículo 
25 de l Reg lamento , antes citado, con 
e l fin de que los interesados puedan 
presentarse en el plazo de ocho días en 
l a Alcaldía de E l Vellón, a hacer l a 
dasignacióu del Pe r i t o que haya de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasación de las fincas que 
han de serles expropiadas, o para que 
en e l caso de no estar conformes con 
este acuerdo, u t i l i cen , dentro del mis
mo plazo, el recurso de qne trata el 
art . 19 de l a l ey de Expropiación for
zosa, c i tada anteriormente. 

M a d r i d , 1 8 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

PRO v¡ c £ fx C ÍAS _J u o t c: f ft L ES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia diotada 
por el S r . Juez de pr imera instanc ia 
del d is t r i to del Hosp i t a l , de esta Cor 

| te, en autos ejecutivos seguidos por l a 
j Sociedad Anónima mercant i l «J. G . 

Girod» contra D . L u i s Rodríguez R o 
mo, vecino de Badajoz, sobre pago de 

i cant idad, se sacan a l a venta, en pú
bl ica subasta, los bienes embargados 
a dicho deudor, consistentes en varios 
relojes de sonora y caballero, diferen
tes marcas y clases, leontinas, cade
nas y pulseras, tasado todo el lo en l a 
cantidas de quinientas ve int iuna pe
setas c incuenta céntimos. 

Habiéndose señalado para el rema
te el día ocho de J u n i o próximo, a las 
tres de su tarde, en l a Sala Aud i enc i a 

de este Juzgado, cal le del Gener 

Castaños, número uno, y p re viniéndo
se a los l icitadores que para temv 
parte en la subasta deberán c ons i ga 
previamente el diez por ciento d» 
aquella suma, y que no se admitirá} 
postnras que no cubran las dos terce
ras partes del avaluó. 

Y para «jue tenga lugar la inserció» 
del presente en e l B O L K F I N O F I C I A L d» 
esta provinoia, se expide en Madrid, 
a diez y ocho de Mayo de m i l nove
cientos diez y ocho. 

V . # B . # 

E l Juez 
R icardo Cobos. 

E i Seeretario, 
Feder ico González de Rivero 

(A.—28ti) 

L A T I N A 

En v i r t u d de prov idenc ia dictad» 
en el di i de hoy por e l Sr. Juez de 
pr imera instancia del d is t r i to de i» 
L a t i n a de esta Corte, en las diligen
cias sobre declaración de herederos d« 
doña Carmen Domínguez y de Luque, 
se anuncia l a muerte intestada de di 
cha señora, natura l de Pr i ego , provin
c ia de Córdoba, v iuda y dedicada i 
sus labores, ocurr ida en esta Corte, i 
los 62 años de edad, el día 13 de Di-
cirmbre de 1916, en su domic i l i o cali» 
de Santa J u l i a n a , número 2, piso se
gundo, centro i zquierda, y se hace un 
segundo l lamamiento a los que w 
crean con derecho a l a herencia, par» 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de veinte días, por 
medio de escrito, expresando el grado 
de parentesco en que se ha l l en con 1» 
causante y justificándolo con l a co
rrespondiente documentación y árbol 
genealógico, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar . 

Y , por último, so hace saber, que 
hasta ahora sólo se ha presentado re
clamando l a herencia e l pariente el 
quinto grado de l a causante, D . Ma
nuel Domínguez R u i z , vecino de Prie
go, con domic i l i o en el part ido de las 
Lagun i l l a s . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , so fir
ma el presente en M a d r i d a 1 8 de 
Mayo de 1 9 1 8 . 

V.° B . # 

J . Morales. 
E l Seretario, 

Franc isco de P . R i ves . 

B U E N A V I S T A 

A lonso Martínez (Miguel ) , de esta
do soltero, profesión s irv iente , de 
unos quince años de edad, domicilia
do últimamente en una casa de hués
pedes de l a calle Mediodía Grande, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de Buena-
v i s ta , Secretaría de D. José Daltn*«t 
para recibir le indagator ia y reducirle 
a prisión. 

Madr i d , 1 3 de Mayo de 1 9 1 8 . 
Félix Jarabo 

E l Secretario, 
José Dalmau 

( B . — 1 . 2 5 5 ' 



Lunes 27 de M a y o de '918 

Pérez (Manuel) , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iado úl
t imamente en A lgec i ras , cal le del Ge
neral Geballos, 15, procesado por con
trabando de tabaco, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de Buena-
v ista , Secretaría de D . José D a l m a u , 
para noti f icarle el auto de procesa 
miento y prisión, rec ib ir le indagato
r ia y hacerle un requerimiento. 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
Félix Jarabo 

E l Secretario, 
José D a l m a u 

(B.—1.256) 

Bueno (Andrés), cuyas tremas cir
cunstancias se i gnoran , domic i l iado 
últimamente en l a cal lede Segovia , 57, 
procesado por defraudación, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del d is t r i to de 
Buenavista , Secretaría del S r . D a l m a u , 
para ser reducido a prisión y recibir le 
indagator ia. 

M a d r i d , 13 de Mayo 1918. 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
José Da lmau. 

(B.—1.257.) 

L o s parientes más próximos de Do
lores López Pr i e to , que estuvo domi
c i l iada en l a cal le de López de H o 
yos, 149, bajo, comparecerán, en tér
mino de cinco días, ante el Jnzgado 
de instrucción de l d is t r i to de Buena
v is ta , Secretaría de D . José D a l m a u , 
para instruir les de los derechos que 
les concede el ar t . 109 de l a L e y pro
cesal en cansa por muerte de d icha 
ind i v idua . 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
V . ° B.° 

Félix Jarabo 
E l Secretario, 
José D a l m a u 

(B.—1.258) 

Moróte (Concepción), domic i l i ada 
últimamente en l a cal le de Zurbarán, 
B2, entresuelo, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de Bueña-
vista, Secretaría de D . José D a l m a u , 
para prestar declaración y ofrecerla 
el procesamiento en causa por hurto 
instruida por este Juzgado . 

Madr i d , 23 de A b r i l de 1918. 
V . ° B . # 

F i rmado . 
E l Secretario, 
José Da lman . 

( B . - 1 . 0 8 7 ) 

C E N T R O 

A lonso Carnero (Sebastiana), natu
ral de Va l lado l i d , de estado casada, 
.irofesión sus labores, de cuarenta y 
cuatro años, hi ja de Nemesio y Lo ren
za,domici l iada en l a cal le del Sombre
rete, procesada por tentat iva de estafa, 
en causa número 443-918, comparece
rá en terminó de dioz días ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Centro, Secretraría d e D . R i ca rdo Gó- • 

mez, para ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de mujeres de esta Corte. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1918. 
E n r i q u e Robles . 

E l Secretario 
Félix A l onso 

(B.—1.104) 

L A T I N A 

Rodríguez Herrero (Cesárea), natu
ra l de E s p i n o (Madrid) , de estado sol
tara, profesión mendiga, de sesenta y 
oinco años, hi ja de Manue l y Leoca
d ia , s i n domic i l io conocido, procesada 
por lesiones, sumario 142 de 1918, 
comparecerá, en término de dioz días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de l a L a t i n a , (Secretaría de l señor 
R i v e s . 

M a d r i d , 20 de A b r i l de 1918. 
José Moreno. 

E l Secretario, 
P . S. 
Casas. 

(B.—1.C83) 

C H A M B E R I 

Lequer ica y Po lo de Bernabé (Anto
nio), natura l de M a d r i d , de estado ca
sado, profesión cesante, de tre inta 
años de edad, de estatura a l ta , ojos 
pardos, pelo castaño, nar iz regular, 
color del rostro bueno, domic i l iado úl
t imamente en l a cal le de P a d i l l a , nú
mero 5, entresuelo derecha, procesado 
por hurto , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Chamberí de esta 
Corte. 

M a d r i d , 30 de A b r i l do 1918. 
E l Escr ibano , 

J u a n P . Pérez. 
(B.—1.107) . 

C O L M E N A R V I E J O 

Gómez García (Felipe), hijo de José 
Gómez, ignorándose e l nombre de su 
madre, na tura l de As tu r i a s , de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinte 
años, estatura regular, más bien baja, 
pelo rubio, ojos azules, cara grande, 
pómulos asiméticos, v iste pobremen
te, domic i l iado últimamente en Ma 
dr id , cal le de Lemos, número 2, piso 
cuarto, procesado por robo, compren
dido en el número 1.° de l art . 835, ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Vie jo . 

Co lmenar Vie jo 30 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 
Diego Grande 

(B .—1035. 

M U R C I A 
Pérez (Antonio) , cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , calle de l A v e 
María, núm. 36, segundo, comparece
rá, dentro de diez días, ante el Ju zga 
do de instrucción del d is tr i to de San 
J u a n de Murc i a , a l objeto de declarar 
en el sumario instruido por dicho J u z 
gado con el núm. 50 del año 1918 por 
el delito de tentat iva de evasión. 

Murc i a , 30 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

P . H . 
Is idro Salas. 

(B.—1.108.) 

M A D R I D E J O S 

V f i l ena López (José), mayor de edad 
vecino de Madr id , domic i l iado en l a 
calle Mayo r 89 piso tercero, de donde 
se ausentó ignorándose su paradero, 
comparecerá en el término de diez días 
y ante e l Juzgado de instrucción de 
Madridejos, para prácticas de d i l i g en -
oias, prestar indagator ia y const i tu i rse 
en prisión, todo e l lo en sumario nú
mero 13 de l pasado año, contra el m i s 
mo, por del i to sobre insultos a la au 
tor idad; con apercibimiento que, de 
veri f icarlo, será declarado rebelde. 

Madr ide j os 22 A b r i l 1918. 

E l Juez de instrucción 
Mar i ano Lu jan 

C A D I Z 

Aróvalo López (Emi l io ) domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , oomparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de esta capital , 
para ampl ia r su declaración, en causa 
por robo a l mismo, ins t ru ida por dicho 
Juzgado y Secretaría de D o n Adol fo 
Sor ia . 

Cádiz. 25 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario J u d i c i a l . 

P . S. 
José Grobe. 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
e l número 389 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 24 
de l mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M igue l de l a R i v a , e l cual se ha l l a s i 
to en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 

| juic io , a l eual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Va l en t ina Gómez R u b i o , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 16 de A b r i l do ( 
1918. 

V.° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.069) 

E n v i r t u d de providencia diotada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas, seguido en este T r i buna l baje e l 
núm. 397 de orden del aflo 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio de l presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o y 
paradero, para que el día 24 de l mes 
de Mayo , a las doce horas del mismo, 

comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a da 
este T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los Sres. don 
J u l i o Bernáldez y D . M i gue l de l a R i 
va, e l cual se ha l l a sito en l a cal le de 
los Es tud ios , núm. 3, p r inc ipa l , para 
la celebración del juic io, a l cual deberá 
concurr i r acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manue l Moreno Fernández, expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , que 
firmo en Madr id a 16 de A b r i l de 1918. 

V . * B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B—1 .061 ) 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el número 473 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 24 del 
mes de Mayo, a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de la R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a cal lede los Es tud ios , núm. 3, p r in 
c ipal , para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberá concurr ir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia «jue, de no verif icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a M i gue l Romero, expido el pre
sente para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , que f irmo 
en M a d r i d a 16 de A b r i l de 1918. 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.058) 

-ayuntamientos 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 

E n los días 8 y 15 del próximo mes 
de J u n i o , a las diez de su mañana, se 
verificará en esta Casa Ayuntamien to , 
l a pr imera y segunda subastas públi
cas para el arriendo del arb i t r io de 
pesos y medidas, durante el segundo 
semestre del corrr iente aflo y el p r i 
mero de 1919, bajo el t ipo y con suje
ción a l pl iego de condiciones qne se 
ba i la de manifiesto en esta Secretaría. 

V i l l anueva de la Cañada, 18 de M a 
yo de 1918, 

E i A l ca lde , 
Is idoro Serrano 

(E.—246) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Remit idos por las oficinas del Ser 
v ic io de Conservación y Avance Ca
tastral de Rústica de l a p rov inc i a los 
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catastrales de predios, de los trabajos 
de croquización de este término, se 
hace saber al públioo y demás intere
sados, que están expuestos a l público 
en l a Secretaría de m i cargo, durante 
el plazo de tre inta días, a l efecto de 
que se fo rmulen las reclamaciones a 
que hubiere lugar . 

San Lorenzo de l Esco r i a l , 30 de 
A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Bernabé Palac ios y Gutiérrez. 

B R A O J O S 

Los eontribuyentes de este d istr i to 
que hayan sufrido variación en sus r i 
quezas rústica y urbana, pueden pro-
sentar en la Secretaría de este A y u n 
tamiento las relaciones de a l ta y baja 
arregladas a lo ordenado por l a D i 
rección del serv ic io de conservación 
del avance catastral , en el término 
que crean conveniente, respecto a 
l a r iqueza rústica, siempre que lo 
des ignen antes de 1.° de J u l i o del 
corriente año. y respecto a l a con
tribución urbana, las presentarán des
de esta fecha al 15 de Mayo próximo, 
para poder proceder a la formación del 
apéndice respectivo, acompañados de 
los títulos de propiedad y l a carta de 
pago de haber satisfecho los derechos 
reales y reintegrados en forma, s in 
cuyo requisito, no se admitirán n in 
guna. 

Braojos a 21 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n Martínez 

Parque de Intendencia del Ejército 
Dirección 

A N U N C I O 

P o r acuerdo de las Juntas técnica 
y económica de este Parque , se con
voca por el presente a concurso de 
postores para e l día 5 de J u n i o de 1918, 
a las once horas, con objeto de adqui
r i r los artículos de suminis tro y con
sumo necesarios en este estableci
miento, sus depósitos de Aran juez , 
Segovia, Toledo, Campamento de Ca-
rabanchel, Getafe, Léganos, Vicálvaro 
y almacén del Pardo, que a cont inua
ción se expresan: 

Aceites lubrif icantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vegetal , car
buro de calcio, sosa cánstica, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasol ina, grasa consistente 
para máquinas, habas, har ina de flor, 
har ina de todo pan, h u l l a para má
quinas, jabón, leña para cocinas, leña 
para hornos, paja de pienso, paja 
larga para rel leno de jergones, petró
leo y sa l . 

E l acto se celebrará en esta Direc
ción ante e l T r i b u n a l , compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del D i rec tor del esta
blecimiento. 

Desde e l día do l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los pl ie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adqu i r i r , en 

cantidades que se par t ic iparan en las 
oficinas del mismo, tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne l a oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofreoido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo, o parte de uno. 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal de l proponente, recibo de l a 
contribución indus t r i a l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de !a Genera l o recibo del Pa 
gador de este Parque, de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso, no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y en cal idad, se ve
rificará licitación por pujas a l a l l ana 
entre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurr ido e l cual 
s i subsistiese l a igualdad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará ol servicio a 
quién corresponda. Adjudicado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar el ar-
tíeuio y otorgar la escritura o conve
nio on los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la L e y de Contabi l idad 
de l a Hac ienda Pub l i ca de 1.° de J u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l art. 51 de d icha L e y , 
cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba l l enar para l a 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a costa y 
riesgo de l mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración se
rán: 

1. * L a pérdida de l a garantía o de
pósito, que desde luego se adjudicará 
a l Estado como indemnización del per
juic io ocasionado por l a demora en e l 
servic io . 

2. ° L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando e l pr imer rematante l a diferen
c ia del primero a l segundo. 

3. * No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, l a Admin i s t r a 
ción ejecutará e l servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo e l rematante del mayor gasto 
que ocasiono con respecto a su propo
sición. 

Madr id , 14 de Mayo de 1918. 
E l Subintendente Director , 

J u a n Gazapo. 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de..., con cédula per

sonal que se acompaña y recibo de l a 
contribución de l último trimestre, en
terado del anuncio publ icado convo
cando a concurso para l a adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en e l Parque de Intendencia de Ma
d r i d y sus depósitos y almacenes en 

este día, y de los pliegos de condicio
nes formulados por e l mismo, ofrece 
(en le t ra l a cant idad da cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
de (en letra, pesetas y céntimos cada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almacenes de (el Parque de M a d r i d , 
depósitos de Segovia, Aranjuez , Tole
do, Getafe; Campamento de Caraban-
chel , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de l a Ca
ja general de Depósitos, o recibo del 
Of ic ia l Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del cinco 
por ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . de... de 191.. . 
( F i rma de l propononto) 

(E.—248) 

MINISTERIO DS H A C I E N D A 

DIRECCIÓN GEIÍSKAL 
D R P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S 

A N U N C I O 

Au to r i z ada por Rea l orden de 11 de 

Mayo actual l a venta en concurso pú

blico del sulfato de cobre que actual

mente posee e l Estado como resto del 

que para combat ir el m i l d i u adquirió 

el año 1916, esta Dirección general ha 

acordado que dicho acto tenga lugar 

en l a misma , y simultáneamente en 

las Delegaciones de Hacienda en Bar

celona, Cádiz, Santander, Zaragoza, 

Zamora , Lérida, Guadalajara, Tar ra 

gona y M a d r i d , a las doce en punto 

del día 17 de J u n i o próximo, con ex-

tr ic ta sujeción al pl iego de condicio-

nos aprobado que se hallará de mani 

fiesto en las expresadas oficinas du

rante las horas de despacho. 

E l precio mínimo admisible es e l de 

1'15 pesetas por k i l o neto de sulfato, 

y las proposiciones, extendidas en pa

pel del sello 11.° presentadas en plie

gos cerrados, se admitirán desde l a 

publicación de este anuncio hasta el 

día hábil anter ior a l señalado para el 

concurso, y han de i r acompañadas de 

l a cédula personal de su firmante y 

de l a carta de pago que acredite ha

ber consignado previamente en metá

l ico o su equivalencia en papel admi

sible del Es tado , en l a Caja de cual 

quiera de las Delegaciones citadas, l a 

cant idad que se fija en e l pl iego de 

condiciones. 

Serán desechadas las proposiciones 

que no se ha l l en conformes con lo an

teriormente expresado, y que en su re

dacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 

Don . . . , vecino de..., según cédula 
personal núm..., enterado del anun
cio publicado en l a Gaceta de..., y de 
las condiciones que se exigen para la 
venta en concurso publico del sulfato 
de cobre perteneciente a l Es tado , \ 

ofrece e l precio de... pesetas por cada 
uno de los ki logramos depositados 
en. . . , aoeptando todas las condiciones 
que se consignan en e l pl iego para el 
concurso de venta. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
E l Director general , 

Segundo R. de l Va l l e . 
(E.—246. ) 

Administración del Corras C u t r a l 
ANUNCIO 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar e l transporte d iar io de 
l a correspondencia pública, en ca
rruaje de cuatro ruedas, entre l a ofi
c ina de l Ramo , de Alcalá de Henares 
y su estación férrea, bajo el t ipo de 
1.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pl iego que se ha l l a de ma
nifiesto a l público en l a admin is t ra 
ción der Correo Centra l y estafeta de 
Alcalá de Henares con arreglo a lo 
preceptuado en el cap. I, art. 11 del 
Reg lamento , par t e l régimen y serv i 
cio de Correos y modificaciones esta
blecidas por el Rea l decreto de 21 de 
Marzo de 1917, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, 
extendidas on papel t imbrado de 11 . a 

clase, que se presenten en la adminis
tración del Correo Centra l de M a 
d r i d o en l a expresada estafeta de 
Aloalá de Henares, previo e l cump l i 
miento do lo preceptuado en l a R e a l 
Orden de l Min is te r io de Hac ienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta e l día 15 
de J u n i o próximo, a las diez y siete 
horas, y que l a apertura de pl iegos 
tendrá lugar en l a administración 
del Correo Centra l y ante e l S r . A d 
min is t rador de l a misma e l día ve in 
te de l mismo mes de J u n i o , a las once 
horas. 

M a d r i d , 20 de Mayo de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo Centra l , 

F i r m a d o . 
( E — 2 4 7 ) 

flrti ler a de Campiña 

2* Regimiento Montado 

Bote Gómez (Agustín), hijo de Ig
nacio y de Segunda, natural de Casta
ñar de Ibor, Ayuntamiento de Casta
ñar do Ibor (Cáceros), de estado solte
ro, oficio jornalero, de veint icuatro 
años de edad, estatura un metro seis
cientos sesenta y un milímetros, do
mic i l iado últimamente en lugar desco
nocido, procesado por l a falta grave 
de deserción, con motivo de faltar a 
concentración para un destino a Cuer
po, comparecerá, en el término de 
tre inta días, ante el pr imer Teniente 
Juez instructor del 2.° Reg imiento 
Montado de Artillería, D . Carlos R u i z 
de Toledo, bajo apercibimiento quo, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1918. 
E l p r imer Teniente Juez instructor, 

Car los R u i z de Toledo 
(B.—1.088) 
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